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ACUERDO No. 2671 DE 2004

(Noviembre 10)

“Por el cual se trasladan transitoriamente, unos cargos de Oficial Mayor del Distrito Judicial de Antioquia a los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Antioquia y Medellín.”
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de la señalada en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar, transitoriamente, los siguientes cargos del Distrito Judicial de Antioquia:

1. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Segundo Penal del Circuito de los Andes, Circuito Judicial del mismo nombre, al Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Antioquia.

2. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Penal del Circuito de Bolívar, Circuito Judicial del mismo nombre, al Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Antioquia.

3. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Penal del Circuito de Cisneros, Circuito Judicial del mismo nombre, al Juzgado Primero Penal de Circuito Especializado de Medellín.

4. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Penal del Circuito de Puerto Berrío, Circuito Judicial del mismo nombre, al Juzgado Segundo Penal de Circuito Especializado de Medellín.

5. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Penal del Circuito de Sonsón, Circuito Judicial del mismo nombre, al Juzgado Tercero Penal de Circuito Especializado de Medellín.

6. El cargo de Oficial Mayor del Juzgado Penal del Circuito de Urrao, Circuito Judicial del mismo nombre, al Juzgado Cuarto Penal de Circuito Especializado de Medellín.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión, cumplirán las funciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las que les asignen los jueces.

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, brindará el apoyo administrativo necesario para que las medidas establecidas en el presente Acuerdo inicien su ejecución a partir del 17 de septiembre de 2004.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Antioquia y la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará mensualmente los resultados de la medidas de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo, comenzará a regir a partir del 16 de noviembre de 2004 hasta el 16 de diciembre de 2004, inclusive, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados obtenidos.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día dieciséis (16) del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diez (10) días de mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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